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RESoLucróu Exentl H" / V 7c ' '

MAT: No autoriza acto publico solicitado en

el marco de LEY 18.700.-

CHILLAN, 0úDlC2$$$

RES UELVO :
1) No se autoriza el acto público solicitado, Pof cuanto

coincide en lugar , fecha y horario , con otro acto público electoral, solicitado con

TENIENDO PRESENTE:
La solicitud presentada'por Srta. Carmen Mena Venegas, representante del Comando de

campaña de candidata a Diputada por Distrito 41,Srta' Paz oyarzun ,, en el marco del

periodo de propaganda eleitoral coniemplado en Ley -Orgánica 
18'700 de Votaciones

populares y Escrutinios, para efectuár ün show artístico de carácter electoral en el

paseo peatonal Arauco , entre catles Gonstitución y El Roble, el día sábado

05.12.2009, , Gr horario de 21:00 a 01.00 Hrs,de dia 06'12'2009, con instalación de

equipos y escenario a partir de las 10.00 Hrs'

VISTOS:
t_o oirpu"rto en el Artículo 19 Nros. 12 y 13_de la constituciÓn Política de la República de

Chil", bt nrticuto 40 letra c) de la Ley {o.tzs, _orgánica Constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional, la L-ey N' 18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones
populares y Escrütinios y sus modificaciones, én los Decretos Supremos N"s'1'086,

punticaOo en el Diario Oiiciat del 16.09.83, Decreto N'302 del 11.03.06 que nombra

Gobernador provinóiaioá ñror", ambos del Ministerio del Interior y, en la Resolución N"

1600, de Octubre de 2008, de la Contraloría Generalde la República'

anteriorida d(12.11.2009) y autorizado para su realización
no1451 de este Servicio, y en consideración a razones
seguridad pública.-

nte resolución exenta

conoclml y fines del caso,

DE ÑUBLE

resguardo del orden Y

2) Remítase copia de esta Resolución . Prefecto de Carabineros
de Ñuble y a la l. Municipa',0**3r?t'litr

Distribución:
1. lnteresado
2. Prefectura Carabineros Nuble.
3. Municipalidad de Chil lan.
4. Archivo Jurídico.
5. Archivo Partes.


